
2688 27 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 49 

de las ~portaciones del mismo, las firmas que voluntariamen:te 
así lo decidan se constituirán en grupos de exportadores, cdm
prometiéndose a realizar su comercialización de conformidad 
con el «programa de operaciones» que mediante Instrucción se 
establezca, así como con los a,(',llerdos que adopte la Comisión 
Reguladora a que se refiere ei punto tres. 

2. El Subsecreta,rio de Comercio dictara la Instrucción o 
Instrucciones, incorporando dicho programa de operaciones a 
este Registro como norma de funcionamiento interno respecto 
a las Empresas que voluntariamente hayan aceptac.o la orde
nación comerciaL 

3. Los grupos de firmas que voluntariamente deseen someter 
su actuación. comercial a estas «normas de f.uncionamiento» lo 
manifestarán, acompañando a la solicitud de inscripción en 
el RegIstro los poderes a que se refiere el párrafo dI del punto 
segundo del apartado n. 

2.° A los efectos de esta dispOSición se entender a por grupo 
de exportadores aquellos que consti tuídos por un mínimo de 
cinco firmas. con o sin pérdida de su personadidad jurídica in
dependiente, h ayan exportado de promedio durante las dos úl
timas campañas y se comprometan a 'exportar en lo sucesivo 
almendras y avellanas, en CUalquiera de sus formas comerciales, 
.por una cantidad mínima de ciento veinticinco millones de 
pesetas en campaña normal 

Cuando por haber c3Jusado oaja en este Registro Especia.l 
alguna firma o por haber pasado a integrarse en otro distinto 
las exportaciones de las firmas integrantes de un grupo no aJ
cancen el mínimo señaJado en el pru-rafo anterior. se podrá 
conceder al citado grupo un período de adaptación, cuya du
ración se determinará por la Comisión Reguladora, ad objeto de 
que pueda adoptar las medidas precisas para a.lcanza·r la can
tidad minima anua.! que se establece. 

La actuación comercia.! ' de los miembros de cada grupo se 
desarrollará bajo el control de su Presidente o, en su defecto. 
Vicepresidente, bien sea por medio de una central de distribu
ción y coordinación de las ventas bajo marcas o contramarcas 
comunes del grupo o por cualqUier otro procedimiento. 

3,° 1. Se constituye una Comisión Reguladora para la ex
portación de almendras y avellanas bajo la presidencia del Sub
director generad de Inspección y Norma;]ización del Comercio 
Exterior, quien podrá delegar en el Director del G¡¡¡binete Técnico 
de la Subdirecc1ón, de conforll1ldad con lo previsto por el pá
rrafo tercero del Decreto 2709/1966, de 1 de septiembre, sobre 
reorganización de la Dirección General de Comercio Exterior. 

Corresponderá ad Presiden'te la facuLtad de dejar en suspen
so los acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora cuando 
loo considere perjUdiciales para el comercio interior o exterior 
de aquellos frutos. 

2. La Comisión Regulac.ora estará constituída por los Pre
sidentes o Vicepresidentes de los grupos de exportadores inscritos 
en el Registro Especial. un representante de cada una de las 
Subdirecciones Generales de Comercio Exterior de Productos 
Agropecuarios y Regimenes Especiales, de la de Fomento de la 
Exportación y de la de Inspección y Normalización de Comer
cio Exterior, el Presidente o Vicepresidente de la Agrupación de 

Exportadores de A:lmendra y Avellana, un representante del 
Ministerio de AgTÍcultura y el Presidente del Sindicato Nacionad 
de Frutos y Productos Hortícol'as o persona en qUien delegue. 

3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presidente, 
por prop~a iniciativa o cuando lo sol·iciten la mitad de los Pre
sidentes o en su defecto Vicepresidentes de grupo o algunos de 
los restantes Vocales. 

4. Será función de la Comisión Reguladora: 

a) Estudiar y propone!' a la superioridad las medidas comer
ciades más adecuadas para desa,nollar la expor·tación de este 
sector. 

b) Elaborar de conformidad con lo establecido en el apa¡'
tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre 'de 1966 el programa de operaciones, en el que se 
determinarán las prácticas de comercio más adecuadas pa,ra la 
expansión de las exportaciones según los mercados y las co-

I yunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento y ejercitar las 
facu~tades que deleguen en su presidenCia los Directores gene
rades de Comercio EXJterior y de Expansión Comercial 

5. La Presidencia de la Comisión Regu'ladora podrá propo
ner al Director general de Comercio Exterior los expedientes de 
baja en el Registro por incumplimiento de los acuerdos de la 
Comisión Reguladora en materia concreta de prácticas comer
ciales del Sector, del programa de operaciones, en su caso, y de 
lo.~ compromisos contraidos por cada miembro. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las firmas actualmente inscritas en la Sección primera del 
Registro Especial de Exportadores de Frutos Secos deberán re
novar su inscripción en el Reg.istro Especiaol de Ex.portadores de 
Almendra y Avellana dentro del término de tres meses a pa,rtir 
de la pUblicación de esta disposición. debiendo presentar los cer
tificados de Aduanas acreditativos de h aber r€1:\,lizado expor
t.aciones en la cuantía mínima exigida 

DISPOSICION FINAL 

Queda derog·ada la Orden de 23 de marzo de 19513, por la que 
se crea y organiza el Registro Especial de Elqlortadores de Frutos 
Secos, en lo que se refiere a la ' Sección primera, Almendras y 
Avellanas. subsistiendo en cuanto afecta a la Sección segunda, 
relativa a cacahuetes, cas·tañas, nueces, p·i.ñones y demás frutos 
secos. 

ENTRADA EN VIGOR 

Esta disposición entrará en vigor treinta días después de su 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid., 14 de febrero de 1967. 

GAiRCIA-MONOO 

Ilmo. Sr. Director gener·al de Comercio Exterior. 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 310/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se dispone cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en 
representación del Ministerio de Hacienda, don José 
María Lapuerta y de las Pozas. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veinticinco 
del Reglamento provisional del Instituto Nacional de Industria 
a.probado por Decreto de veintidós de enero dé mil novecientos 
cuarenta y dos, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

VeDgo en disponer cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representa,
dón del Ministerio de H~"cienda, don José María Lapuerta y 
de las Pozas, agradeciéndole los servicios preStados. 

Así lo d,ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febx:ero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nistro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BI,ANCO 

FRANCISCO FRANCO 


